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RESOLUCION Noj6-2-Goli-, 05 992 
U.EUFIETA UERT ma e 

ECON. E TE SALTOS a 
, 

DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS Á 
Sa 

En ejercicio de la delegación Esásrida por la Señora Superintendente de Compañias, según 
EL it hn sa El EH A 

3 Resolución No. . 

CONSIDERANDO: A 

QUE mediante Informe de Control No. El4 RAEE BA. de SETA, ge Departa: 
mento de Ins Po Xy Análisis de esta Entidad se establece que la Compañía *.. 
PACIFICO £ ELLA ASA MIAEI LA AAOUIIN A AAA EARL IC AECA RA rs ra as 

no ha enviado dentro del plazo de ley, copias autorizadas del Balance General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores 
y de los organismos de fiscalización y más documentos contenidos en el Reglamento de 
informaciones que las Compañías deben enviar a la Superintendencia de Compañias; * 

QUE el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa- 
frías, sancionar con multa de Mil a Diez mil sueres, al Administrador de la compañía por la 
omisión señalada en el considerando que antecede; 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO PRIMERO.— imponer, a titulo personal, al señor 

RE mens TRVUUAOOR COPE PROIPICO CINVERPRCIUE LES , Administrador de la compa- 
artesanas ennnnnnanns , la multa de 

nena nen armaron rncons sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ETRAPDA ROUIORE CRZ 
ARTICULO SEGUNDO.-— Notificar al señor ..coooororenenncanenonansonennanacunencna noni oconnarsonanornconoranenos 

en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

    

ARTICULO TERCERO.-— Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 

o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

za ee a EA ota a 1068 R0s 13 LB a 

  

ECON UFEOTA VIDA GALOS 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN Y ANALISIS 
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